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¿QUE ES UN RESIDUO?
De acuerdo con la RAE:

• Parte o porción que queda de un todo.

• Aquello que resulta de la descomposición o destrucción de algo.

• Material que queda como inservible después de haber realizado un 
trabajo u operación.

• Aquello que queda después de haber escogido lo mejor y más útil de algo.
• Cosa que, por usada o por cualquier otra razón, no sirve a la persona para 

quien se hizo.
• Residuo, basura.

DESECHO

RESIDUO



¿QUE ES UN RESIDUO?
• ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS: 
Todo material que no tiene un valor de uso directo y que es descartado por su propietario.

• PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL MEDIO AMBIENTE:
Incluye cualquier material descrito como tal en la legislación nacional, cualquier material que 
figura como residuo en las listas o tablas apropiadas, y en general cualquier material excedente  
o de desecho que ya no es útil ni necesario y que se destina al abandono.

• CONVENIO DE BASILEA:
Las sustancias u objetos a cuya eliminación se propone proceder o se está obligado a proceder 
en virtud de lo dispuesto en la legislación nacional.

• AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL DE ESTADOS UNIDOS (EPA):
Todo material (sólido, semisólido, líquido o contenedor de gases) descartado, es decir que ha sido 
abandonado, es reciclado o considerado inherentemente residual.

• COMUNIDAD EUROPEA:
Cualquier sustancia u objeto perteneciente a una de las categorías listadas en el «Catálogo 
Europeo de Residuos» y del cual su poseedor se desprenda o del cual tenga la intención u 
obligación de desprenderse.



GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS
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CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS

• Clasificación por estado

• Clasificación por tipo de tratamiento al que serán sometidos

• Clasificación por los potenciales efectos derivados del manejo

• Clasificación por origen



Clasificación por los potenciales efectos derivados 
del manejo

• Residuos peligrosos: 
son aquellos residuos que por su naturaleza son inherentemente peligrosos (tóxico, 
corrosivo, reactivo, inflamable, explosivo, infeccioso, ecotóxico) , pudiendo generar 
efectos adversos para la salud o el ambiente. 

• Residuos peligrosos no reactivos: 
son residuos peligrosos que han sufrido algún tipo de tratamiento por medio del cual 
han perdido su naturaleza de peligrosos.

• Residuos inertes: 
son los residuos que no experimentan transformaciones físicas, químicas o biológicas 
significativas.

• Residuos no peligrosos: 
son los que no pertenecen a ninguna de las tres categorías anteriores. Como ejemplos 
de esta categoría podemos mencionar a los residuos domésticos, los residuos de poda 
y los de barrido.



Definición de Residuo Peligroso

✓ Pertenecer a listas de tipos específicos de residuos.

✓ Estar incluidos en listas de residuos generados en procesos específicos.

✓ Presentar alguna característica de peligrosidad (tóxico, corrosivo, 
reactivo, inflamable, explosivo, infeccioso, ecotóxico).

✓ Contener sustancias definidas como peligrosas.

✓ Superar límites de concentración de sustancias definidas como peligrosas.

✓ Superar límites establecidos al ser sometidos a ensayos normalizados.



CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS

ORIGEN

• Domiciliarios.

• Comerciales e 
Institucionales.

• De barrido urbano

• De centros de salud (Residuos 
sanitarios).

• Industriales.

• Agrícolas.

Urbanos  
(RSU)

Gestión 
especial



CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS

Urbanos  
(RSU)

Residuos Sólidos Urbanos 
(RSU) 

Se refiere integralmente a 
aquellos que se originan en 

fuentes domiciliarias, 
comerciales e institucionales y 
a partir de la realización de la 

limpieza pública.
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Tipos de residuos según actividad generadora o 
composición 
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